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Bo I ctin j|o (Oft ciel
DE El PROVINCIA DE VALLADOLID. I

Se publica lost Domingos, ^Eactes. Jueves y M^iernes de cada semana.

LíS leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obii»- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues paca los 
(lernas pueblos de la misma provincia. [Ley de .3 de Noviem
bre dé ÁS^TJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ofi^ciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes'de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.) '

SECCIONES EN QüE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gohierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excino, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

FltESlDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q« D. G.) y su augrústa Real familia 
continúan en esta Corle sin novedad 
•n sil importante salud.

(Gacela del 18 de Noviembre.)

REAL DEGRETO.

Én el etpedieíile y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de ia provincia de Leon y el Juez 
de primera instancia de Valencia de 
Don JUan/de los cuides resulta:

Que D. Gaspar Rodriguez, compra* 
dor antes de la ley de 1.’ de Mayo de 
1855 de vanos bienes de propios de 
Valencia de Gori Juan, acudió al Juez 
de primera instancia del partido en 
queja de que el Alcalde del Ayunla- 
biienlo de la misma villa, estando 
'jis pendiente en apelación á la Au
diencia una demanda del mismo Ro
dríguez sobre saneamiento de reapon- 
^‘'bilidades contraídas hacia su parte 
<50 las ventas de la Isla Grande y otros 
'errenos de propios, excediéndose el 
alcalde de los limites de un acuerdo 
'Ubnicipai aprobado por el Goberna- 
*’^r, y sin tener en nada los derechos 
posesorios y dominicales que en ella 
*®Ria ejerciendo desde la compra de 
que se ha hecho mérito, llevaúa Ias 
'‘usas al extremo de poner en laxista 
Uu guarda incompatible con^I que 
M.rifuez ha tenido y tiene:

Que el Juez, en consideración á 
q*ie sobre los terrenos de que se trata

había pendiente un litigio, mandó el 
dia 2 siguiente que se retirara de 
ellos el nuevo guarda:

Que con fechas 8, U, 18 y 26 dé 
Marzo de 1861 volvió á acudir Rodrí
guez al Juez en queja de qué el Al
calde no se limitaba ya á poner guar
da, sino que halda acotado la Isla 
Grande, publicándolo por bando, é 
imponiendo multas porque sus gana * 
dos coutinuahan eq aquella finca, 
hechos por los que Consideraba incur
so al Alcalde en la segunda jaarté del 
articulo 308 del Código penal:

Que el Juez, con arreglo á la cen
sura del Promotor fiscal, á quien ha
bía pasado el recurso, mandó que se 
pidiese al Alcalde cériiticado del 
acuerdo gubernativo de que se viene 
hablando: ,

Que el Gobernador, enterado de 
todo por el Alcalde, de acuerdo con 
el Consejo provincial y con relación 
de los antecedentes, réquirió de in
hibición ai Juez, sosteniendo que 
mientras no sea vencido el Ayunta-, 
miento en el juicio de propiedad, es 
inalterable el estado de posesión inte
rina acordado por la Administración 
activa, porque én su concepto no se 
vendió á Rodriguez la Isla Grande mas 
que para la saca del césped necesario 
á los molinos que allí existen; y ha
biéndose declarado incompetente el 
Juez, fué apelado su fallo para ante 
la Audiencia del territorio, cuya Sala 
segunda sostuvo la competencia con 
presencia de la escritura de venta dé 
los propios de que pidió testimonio, 
y en consideración á que corresponde 
á la jurisdicción ordinaria la averi
guación y castigo de los delitos denun
ciados contra el Alcalde, de lo cual 
resultó la presente competencia, en 
la que se halla ya subsanado el defecto 
de tramitación que motivó qué se de
clarase mal formada por Real decreto 
de 18 de Marzo último.

Visto el art. 308, párrafo segun^^B 

del Código penal, relativo á iodo el 
que en ei ejercicio de un cargo ó em
pleo del órden administrativo se abro
gase atribuciones judiciales, ó impi
diere la ejecución de una providencia 
ó decision dictada por Juez compe
tente:

Visto el art. 3,*’, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe á los Jefes políti
cos (hoy Gobernadores) suscitar com
petencia en juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falla 
esté reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley tieba 
decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1 .® Que de los actos por que sé 

dirige él procedimiento judicial con
tra el Alcalde de Valencia de Don 
Juan no están comprendidos en nin
guno de los dos casos de excepción 
en que es permitido á los Gobernado
res suscitar competencia en juicios 
criminales, según el artículo y par 
rafo citados del Real decreto de 4 de 
Junio dé 1847; no en el primero, por
que no hay ley que faculte á la Admi
nistración para el c.asligo del delito 
consignado en el art. 308 del Código 
penal que se denuncia contra el Al
calde; no en el segundo, porque la 
cuestión que podría haber previa en 
el procedimiento criminal, y es si se 
vendió la isla Grande en pleno domi
nio, ó solo para la saca del césped 
necesario á los molinos, es una cues 
lión que ha de resolverse con presen
cia de los títulos de propiedad por los^ 
tribunales ordinarios:

es ton^^g|í||||||||||||^^^^H 

e 1 p r o

mentó de 25 de Seliémbre último 
respecto á los procesos que se formen 
contra funcionarios de la Adminis
tración:,

Confórmándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lugar 
á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de rail ochocientos sesenta y tres.

EST.V RUBRICADO DE LA ReAL MaNO .

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

^Gaceta del 15 de Noviembre).

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

El desarrollo industrial que pre
senciamos y el incremento que alcan
zan felizmente las aplicacicnes de la 
industria, exigen de una manera impe
riosa que el Gobierno de V. M., y sobre 
lodo el Ministro que suscribe, con
viertan su atención hacia la necesidad 
de establecer prescripciones técnicas 
y legales que armonicen el ejercicio 
de las prácticas profesionales con los 
deberes de la Administración pública, 
formando reglíimcnlos para que si» 
menoscabo alguno de la libertad, in
dispensable á lasdiferentes industrias, 
se atienda á intereses que aquella no 
p u e d e o I v i dar
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sas de ferro- carriles y otras industria
les dejan el cumplimiento de deberes 
imprescriptibles que nac'en del carao 
ter público de los servicios que près- 
laïc reclaman que¿ prévio un déleni 
do y especial estudio de las cuestio 
nes legales y técnicas que entrañan 
estos principios, V mediante un con
cienzudo examen de las obligaciones 
del Estado y de una justa definición 
del derecho individual en sus rela
ciones con el publico, se proceda a 
dictar preceptos que armonicen unos 
y otros intereses, y garanticen, no 
solo la justa remuneracion.de las em
presas, sino la seguridad de los que 

'con ellas contratan.
No se le oculta al Ministro que sus- 

cribe que esta es una faz novísima del 
derecho administralivo, ni desconoce 
las precauciones que deben adoptar 
se para no incurrir en extravíos la
mentables en unoú otro sentido. Res
petando profundamente el interior de 
los talleres y las relaciones mércanr 
tiles que orea la industria, así corno 
la completa libertad de empresas y 
fabricantes; ajeno á toda idea de fis
calización, el Estado debe cuidar de 
que esa libertad no daqe ni perjudi
que en nada por el mal empleo de 
los agentes, máquinas y aparatos que 
utiliza la industria, logrando que á su 
explotación vaya unida la autoridad 
y el sello científico indispensable para 
que la confianza de los que se ven 
obligados á acudir á sus servicios no 
sea defraudada, su vida comprometí 
da ó sus intereseses lastimados por 
accidentes, hijos de la ignorancia ó 
del descuido.

La legislación científica á que se 
refieren las consideraciones expuestas 
es imperfecta á todas luces en nues
tro país, } deja un gran vacío en la 
esfera administrativa, siendo puntó 
rnénos que imposible determinar cuá. 
les son hoy los deberes de la Adminis 
tracion, cuando nadie desconoce que 
existen. Los expedientes que afluyen 
á las oficinas superiores bastarían por 
si solos para aconsejar el pronto re
medio de tal estado. Los ferro-carri
les, cuyo establecimiento será en la 
historia, entre otros muchos progije- 
sos, recuerdo imperecedero del rei
nado de V. M., requieren un estudio 
minucioso de todas las circunstancias 
técnicas relativas á sus diferentes ser
vicios; estudio que, determinando lo§ 
elementos que deban presidir á la or
ganización y examen de sus explota
ciones, contribuirá poderosamente á 
precaver siniestros que alarman con 
sobrada justicia la opinion pública, y 
que el Gobierno anhela prevenir sin 
coartar la libertad de acción ¡ndispen • 
sableé lascompañíasque explotan los 
caminos de hierro, á fin de que pese 
sobre ellas por completo la respunsa- 
bUidad que resulte El empleo de las 

ene a -

las grandes poblaciones á que acuden 
atraídas por una fuerza irresistible las 
mas importantes industrias, son pun
tos que, como los antedichos están hoy 
al arbitno de, diversas Autoridades, 
sin que cíentíficamente se hayan de.- 
finido Ips males que . es preciso te
mer, ni los- peligros que se pueden 
conjurar. Para llevar á cumplido ter
mino el estudio que desea el Gobier
no, es, pues, de absoluta necesidad 
acudir á personas corflpéléntes, á fin 
de que, mediante sus especiales co
nocimientos, definan de un modo téc
nico y legal todos los ajenles qjiefin- 
fluyen en la, resolución de.^sia^i cues
tiones. En tal concepto, y aceptando 
como fundamento de sus trabajos las 
consideraciones expuestas, el .Minis
tro de Fomento tiene el honor de acoPí 
sejar á V. M. el nombramiento dé una 
comisión que, sin levantar mano, se 
ocupe en discutir y redactar los re
glamentos destinados à llenar el vacío 
señalado en la Administración públi
ca para que, sornetidos oportunamen
te á V. M., rec-aiga sobre ellos la So-? 
berana aprobación. .

Por último. Señora, con el estudio 
y planteamiento de estos reglamentos 
podrá el Gobierno utilizar libremente 
los servicios de los Ingenieros indus
triales con ventajas de los mismos y 
del Estado, y de esta suerte no solo 
verán recompensada su aplicación, 
sino darán nuevo impulso al estudio 
de tas ciencias aplicadas, satisfacien
do así una de las primepas necesida
des de nüeslra época.

Fundado en tales razones, el Mi
nistro que .<uscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 1863.

SEÑORA.

A. L. R. P. de V. M

Manuel Alonso Martínez.

R^AL DECRETO.

En atencien á las razones que ipe 
ha expuesto mi Ministro de Fomento^ 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.? Se crea una coiT)isiop

encargada de redactar, en consonan
cia pop el Derecho administrativo 1 concesión para construir un muellp 

que partiendo del de Ras Naos fuesp 
à terminar en el punto denominado 

dispensables para el ejercicio de las de Ijlaliaño, adjudicándoles en cora*, 
industrias que pueden influir de unp ■ pensacion Iqs terrenos que robasen

vigente y de acuerdo con las prescrip 
cienes científicas, los reglarnenlps in-

manera perniciosa en la salud y se- 1 al mar 
guridad públicas, y mas especialmen- i 
le para precayer los peligros de qqe
essusceptible el empleo de las máqui
nas de vapor inantiinas y terrestres, 
y la explotación técnica de los cami
nos de hierro en lodo lo que se refie
ra á la seguridad de las personas '

Arl. 2.° Formarán esta comisión 
los individuos siguientes; el Ministro 
dé Fomento, Presidente; Ü. José de 
Salamanca, Marques <1e Salamanca, y 

■MonPascqal Madoz, Vicepresidentes; 
^^^HmiMUhrecLor general de Obras 

de

rector de la Escuela de ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, el Direc
tor de la Escueta de Ingenieros de Mi
nas, el Director del Real Instituto lu- 
dustrialv el Director de la Eseubla ^Ae 

. Arquitectura D. Lupio del Valle, Doh 
Pedro Felipe Monlaú. D- Laureano 
Figuerola, !). Angel Rélqrlilló, Don 
Eduardo Rodriguez,p Mariano Caiyo 
Pereira, y D. José Ganaiéjas .y Casas, 

1 Vocal Secretario.
; ' Art. 3:® ; Lás dependencias del Es

tado facilitarán á la Comisión los da- 
í los y antecedentes que considere ne- 
j /besaríos, para el mejor desempeño de 
f su ponietido; ' 
t Dailo en PaÍaciÓ á once de Noviem- 

¡ bre de mR ochocientos sesenta y 1res,

Está RUBRíciDo de la Real Maño.

El ministró de Fomento.

Manncl /MonsoMartinez .

('Gaceta del 16 de Noviembre.)

Obras públicas.—Puertos,

limo. Sr : Vistos:
1.® La Real órden de 12 de Junio 

de 18.50, por la cual, previos los in
formes favorables del Ayuplamiento 
de Santander, Juntas de Comercio y 
limpia de bahía, Capjlan del puerto 
y Comandante del departamento de 
Ferrol, se otorgó á D. Isidoro Diaz 
Iglesias 1.a concesión provisional para 
construir en diclío puerto de Santan
der un muelle desde él de Las.Naos 
basta la isla del Óleo, término de Pe; 
Ûacaslillo, cediéndoíe Ips terrenos 
que pudieran robarse al mar,, cqn las 
demás pondipiones y bajo la garanfia 
de un depósito de 6.QÜÔ duros y con 
la promesa de la coñeesipn definiliya:

2.® La Rpai qrden de 14 de 
Agosto de 1851, por la cual, y ha
biendo caducado la concesión ante
rior, se otorgó, nuevamente á Don 
Antonio Cortigueras, D. Juan de la 
Pedraja, R. Juliaq Alday , y otros 2^ 
comerciantes de Santander, pop ar- 

j regló á los artículos 9? )' 10 dé l.q 
instrucción de 10 de Octubre de 
184q, y con ef roismo depósito, la 

i 3.® La Real orden de 15 de Eperq 
de !855, por la cual se otorga á Don 
Emilio Ayyssocq la concesión defini
tiva bajo las bases de la Real órden 
de 14 de Agosto de 18.51 y el pliegp 

i de condiciones adjunto á la misma; 
1 4 ® Las .órdenes de 26 de P^oviem-

hre de i^58 y 24 de Agosto de 1859. 
por las cuales se aprobaron las actas 
de ivcepcion de las secciones A y El, 
y entrega de los muelles al usq pú- 
blicó: . ■

5 “ La Real orden de 18 de Enero 
de 1860, por la cual se fijó ebem- 
plazamienlo de la estación del férro- 

^ayril de ¿liar á Santander, asi como

1às exposiciones en pro y en contra 
de esta determinación:

6.* La Real orden do 30 de Se
tiembre de 1801 aprobando el plano 
forrnado¿por la I)¡reccion6gene^:al de 
Obras publicas para la: nueva .^obla- 
tunn situada en los terreno; robados 
al mari dejando grátujlarpe^te al 
Estado Un espacio para darsenn, 
ferro-carril y edificios públicos^ y de. 
clarando subsistente la de 16 de 
Enero de 1860, en que se fija el em
plazamiento de estación del ferro
carril, y en plena posesión de los ter
renos de la sección A á la empresa 
cpncesioiíaria dp Maliaño, cop arre-: 
gio á su contrato, pudiendo dispo
ner de ellos con sujeción al plano 
aprobado y á los reglarpentos de po
licía urbana:

7’ Las exposiciones producidas 
en pró y en conlfá de esta declara-, 
cion sobre el emplazamiento de es
tación, nueva Aduana y edificios pú
blicos:

8.® La Beal orden de 16 de No: 
viembre de 1861, comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación, pii 
diendo á instancia del Ayuntamiento 
de Santander la revocación de la 
mencionada Real orden de 30 de Se. 
tiembre de 1861, y que se remitan 
á aquel Ministerio todos lo§ docu
mentos relativos al ensanche de di
cha población, por resolvefse en ella 
la alineación, dirección y demás 
condiciones de calles y plazas pq- 
blicas:

9.® . La.Real.orden dq 6 de Fe
brero de 1862 contestando á la de 
16 de Noviembre anterior, en que 
se manifiesta que no parecen tan de- 
cididamente aplicábleá; cómo préten- 
dia el Ministerio de la Gobernación, las 
disposiciones generales en que se fun- 
da, a la creación de nuevas pobla- 
pionfis cuando estas provienen de la 
combinación de elementos P^in activos 
y eficaces como los ferro-carriles y los 
puertos, cuya alta tutela está enco
mendada al Ministerio de Fomento, 
ipucho mas cuando exislian ejeW' 
plps como los de Vigo, Barcelona, 
Bilbao y Puerta del Sol, que el prb 
mer plano aceptado por el Ayunla* 
rpienlo, y en que tuvieron interven
ción el Ingeniero y Arquitecto de la 
ciudad, fue examinado por Ip Junia 
consultiva de Caminos, Canales, ! 
Pqerlos, y reformado en beneficio de 
los servicios públicos; pues las 15i 
hectáreas, divididas ep 51 para ca
lles y 85 para propiedad del conce
sionario, se convirtieron en 96 fPf^ 
el primer objeto y 58 para el según-
do: que laiito la órden de 1859 conio 
la de 1861 vinieron á perfeccionar 
un contrato bilateral y oneroso que 
constituye derechos y obligacimics, 
y no quedarian en buen Ip^ar el de- 
cero y la dignidad del Gobierno: qd® 
el Ministerio de Fomento se creyu 
autorizado por los precedentes cilU' 
dos j-para resolver sobre la cuesliou 
de terrenos; y aunque se le niegd® 
esta competencia absoluta, le queda 
la relativa á la situación de la .4^ 
sena, muelle y estación dd ferro
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carril y vins principales entre eâtos 
establecimientos, pudiendo producir 
la modificación de las órdenes cita
das, indemnizaciones onerosas, á me
nos de que no se lleven ó cabo de 
acuerdo con el concesionario: 1 

10. La Real orden de igual fe
cha de 6 de Febrero de 1862, en 
que s.e remitió el expediente á infor
me del Consejo de Estado en pleno 
para que, con vista de las Reales ór
denes dictadas y de las reclamacio
nes que hubiesen originado^ propu
siera cuírnto creyese conveniente:-

11. El informe del Consejo de gs- 
lado en pleno de 27 de Junio de 
1862, en que se promueve la cues
tión sobre validéz ó nulidad dé la i 
concesión, y se propone que se acu- i 
da á las Cortes con un proyecto de 
ley para que se confirme en lo sus- ; 
lancial la precitada concesión; ¡

Considerando que, con arreglo á 
las leyes de Partida, el mar y sus H. ■ 
lieras no están en el dominio de na
die, sinó que, como el aire y él agua 
de las lluvias, son cosas comunes' á 
iodas las criaiuras vivientes, á- dife
rencia de los rios, puertos y carninos, 
gue sola pertenecen a lós hombres y 
son del dominie publicó: • i 

Considerando que aunque irnpro- ! 
piamenle y en un sentido laló qul- ! 
siera decirse que son del dominio 
público de Ja Nación, la jyrispruden.r 
cia <^e lodos los tiepapos jtiene esXp- 
blecido que los terrenos ganados al 
mar á consecuencia dq obras cons- j 
truidas por sociedades ó particulares 
seap de su propiedad, á np haberse 
establecido otra cosa al conceder la 
autorización, por Ser éste el premio ; 
debido al capital que invierten, aL 
nesgo que corren en la ejecución de 
las grandes obras hidráulicas, y pi 
beneficio que hacen al Estado entre
gando los muelles construidos á su 
costa al servicie público, y acrecen
tando la riqueza general con terrenos 
que en su anterior estado, no eran 
utilizables para nadie:

Considerando que la autorización 
para la ejecución de las obras, juh- 
lamen le con la conpesion de los ter-/ 
renos asi robados al mar, debe olor- 
garse en buenos pr incipios, y ¡se ha, 
otorgado 'siempre por el poder eje- ; 
cutivo sin necesidad de una ley es- • 
pecial;

Considerando que. según nuestro 
derecho actual, el poder ejecútivó, 
al otorgar ciertos aproyechamientos ' 
de aguas públicas, esta ■ autorizado 
basta para ceder á los concesionarios 
terrenos que ya. tienen dueño cono- 
Çido, puesto que con arreglo al ar
ticulo 26 del Real decréio de 2Q 
de Abril de 1860 dado en Consejo de 
Ministros con el fin de promover el 
aprovéchamienló de las aguas pú
blicas, siempre que se trala dé la de
secación de lagunas y pímlanos se 
entienden cedidos al, concesionario 
los terrenos' del Estado, o del común 
que resulten desecad fis ó saneados:

Considerando qúe là concesión 
Pí^ra la construcción de los muelles 
de Maliaño, ôtorgada primero ó Don i 

laidoro, Iliaz Iglesias po,r Real orden 
de 12 de Junio de 1850, y renovada 
por la de 14^ de Agostó de 1851 en 
favor de otra empresa á consecuen
cia de haber caducado la anterior, 
y confirmada expresa ó lácilarnenle 
por los Ministerios posteriores al ha
cer los unos la concesión definitiva y 
al autorizar los otros la dirección de 
las obras, y la recepción provisional 
j definitiva de alguna de sus accio
nes, contiene la condición expresa y 
terminante de que los concesiona
rios harian suyos los terrenos que 
ganaran al mar, aunque con la obli
gación de ceder al Estado graluila- 
mente el espacio necesario para dár
sena, ferro-carrir y edificios públicos:

Considerando que la mencionada 
concesión constituye un contrato bi
lateral, y es conforme á todas las de 
la misma Índole que se han hecho en 
España pop toda clase de Gobiemog, 
como lo prueban: primero, la venia 
de terrenos hecha por la Administra
ción en Cádiz: segundo, los de la Ca
pitanía general en Barcelona: tercero, 
las multiplicadas concesiones dél go
bierno parp salinas: cuarto, la Real 
prdeu de 18 de Diciembre de 1821. 
.en qne ge mandó que con Ips terre
nos de Denahermosa, cubiertos por 
el mar y no vendidos, se retribuyese 
9 y. .fiiiíUermo Calderón por el 
muelle de su nombre en Santander: 
quinto, la de 8 de Agosto de 1815 
concediendo entre otrais cosas/ á la 
Compañía del Guadalquivir, en com
pensación de das obras que debia 
ejecutár, la facultad-de poner en 
cultivo los .terrenos de las Jslas de 
dicho rió y sus marismas, y aproban
do la cesión de la isla Menor, así 
como la propiedad de las tierras .ó 
i^las pequeñas que quedasen en seco 
de resultas de los corles y obras hi
dráulicas: sexto, el Real decreto de 
9 de Febrero de 1859 concediendo á 
Don Jaime Domingo Lluch la facultad 
dé desecar la laguna de Añavieja 
(Soria), con la propiedad do los ter
renos pertenecientes al Estado ó al 
común; séiimo. el de h de Mayo de 
1861 concediendo igual facultad para 
las: lagunas de Fudole, Faradalep y 
Barella ¡Gerona), y otras;

Considerando que de anula.r la con
cesión de Maliaño sería preciso anu
lar del misino modo todas las demás 
concesianes anteriormente citadas, 
imdusa la de los muelles de Calderón, 
en Santander, y destruir lo edificado 
sobre los terrenos ganados al miar, 
indemnizando á los concesionarios, 
no soló el capital que han invertido 
y sus intereses, sino tambien los da
ños y perjuicios que se les hayan 
irrogado: ‘ '

Considerando que la presentación 
de un proyecto de ley á lás Cortes 
para revalidar en el lodo ó en parle 
la concesión de qüe se trata, sobre 
envolver una. acusación injusta con
tra los Ministerios que la otorgaron 
y la confirmaron, sacaría el conoci
miento de este asunto de su esfe
ra propia, privando al Consejo de 
Estad.o .de la jurisdicción que tie

ne por la ley para conocer y de
cidir de la validez ó nulidad de estas 
concesiones, y á los interesados de 
la facultad de enlabiar la via con
tenciosa contra la providencia de la 
Administración, y defender en juicio 
los derechos de que se crean asis- 

* lides;
S M. la Reina (Q. D. G.), oido el 

Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer del de Ministros, se ha 
dignado dictar las resoluciones si
guientes:

1 * Se declara subsistente la con
cesión definitiva del muelle que ar
rancando del llamado de Las Naos 
vaya á terminar en Maliaño, otorgada 
por la Real orden y pliego de condi
ciones de 15 de Enero de 1853 por 
las que se cedió á la empresa conce
sionaria, en pago de la construcción 
de dicho muelle, el terreno, que con 
él quedara desecado y robado al mar, 
excepto el que s.e destinase, conio ne
cesario para calles, vias, edificios, y 
otros servicios públicos de la nueva 
población que allí ha de eslab1ecerse.

2 .* Los Ministerios de Goberna
ción y Foqienlo se.pondrán de acuerdo 
sobre las alteraciones que juzguen 
oporlpno introducir en el plano apro
bado por Real érden de 50 de.Se- 
liembre de 1861, concurriendo asi
mismo el Ministerio de Hacienda para 
determinar la situación mas conve
niente y la extension que requiera el 
solar destinado para Aduana y sus 
dependencias

De Real orden 1o digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarded V. J. muchos años. 
Madrid 1.’ de Noviembre de 1865.

Alonso Martinez.

Señor Director general de Obras 
pública^.

Dirección General de Obras Públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 24 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el dia 4del 
próximo mes de Diciembre,4 las doce 
de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un 
puente de fábrica sobre el rio Tra
bancos en la carrelera de primer 
órden de Valladolid á Salamanca, 
cuyo presupuesto de .contrata es de 

: 470.176 rs. 98 cénlinaoS' ,
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el iocal que ocu
pa el Ministerio de.^omenlo, yen V^a-? 
Hadolid ante el Gobernador de la pro
vincia; hallánd.ose en ambos puntos 
de manifieslo, para conocimiento fiel 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos corresppudientes.

Las proposiciones se presenDtrán en 
pliegos cérrado.s, árreglándose exac- 
laménte al adjunto modelo, y la c.in- 
tidad que ha de ponsigna.Víie previa- 
inen te, como gara tilia para tornar parle 
en esta subasta será de 25 506 reales 

753 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por lás 
respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su co
tización en la Bolsa el dia anteriora! 
fijado para la subasta;debíendoácom- 
pañarse á cada pliego el documento 
qne acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá únicamente entre sus aulór.es, unu 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la priméra mejora por 
lo menos de 200 rs. quedando las de- 
mas á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 20 de Noviembre de 1863. 
= EI Director general de Obras públi
cas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N, Ñ.vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 da 
Noviembre ultimo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta da 
las obras de un puente de fábrica so
bre el rio Trabancos en la carrelera 
de primer órden de Valladolid á Sa
lamanca, se compromete á tornar á su 
cargola construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.,... (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejqrando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deter- 
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete' el 
proponentea la ejecución delas obras.)

Fecha y firma del proponente.

SECCION SEGUNDA.

PARTIDO DE VALLADOLID.

Distrito electoral de la Audiencia.

PRIMER DIA DR VOTACION.

LISTA de los electores que han tomado 
parte en la votación de este dia para 
la elección de un Diputado Provino 
dal por dicho distrito.

NOMBRES DE LOS ELECTORES Y SU DOMICILIO.

D. Vicente Alvarez, de Tudela. 
Angel de la Riva, de Valladolid. 
Francisco Alvarez, de Tudela. 
Prudencio Marlin, id.
Modesto Gonzalez, id.
Benito Recio, id. .
Eustoquio Fernandez Velasco, id. 
Julián Zamora, id.
Antonio Burgueño, id.
Mariano Fernandez de Velasco, id. 
Juan Tablares, de Valladolid.
Antolín Marlin Alvarez, de Tudela. 
Julián Aguado, id. '
Fernando Burgueño, id. 
Juan Matachana, id. '
José María Alvarez, id.
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D. Amonio Alonso, de Tudela.

Manuel Sanz, id.
Remigio Sánchez, id. .
Angel Romero, id.
Baldomero Alvarez, ¡d.
Juan Zamora, mayor, id.
Victor Perez, de Traspinedo.
Saturnino Zamora, de Tudela.
Domingo Fernandez Velasco, id.
Doroteo Olmedo, id.
Basilio Moyano, id.
Miguel Picatoste, id.
Manuel Santos, id.
Francisco Javier Vela, id.
Lúeas Fernandez de Velasco, id.
Anselmo dei Amo, id.
Francisco Paisa, id.
Tiburcio Calvo, id.
Diego Olmedo, id.
Castor Toranzo, de Valladolid.
Félix Padilla, id.
Rufino Lebrero, id.
Dámaso del Barrio, id.
Vicente Mora, id.
Vicente Gutiérrez, de Tudela.

' Santos Zamora, id.
Saturnino del Valle, de Valladolid.
Fernando Salces, id.
Eusebio Bastos, id.
Sinforiano del Valle, id.
Manuel González Renedo, de Tu

dela.
Esteban Divar, id.
Gregorio Ceinos, id.
Antonio de Castro, id.
José del Castillo, mayor, de Villa- 

bañéz. /
Gregorio Martin, de Renedo.
Ramón Olmedo, de Tudela. 
Santiago Marlin Curiel, de Villa

báñez.
Silverio Villazan, de Tudela.
Mariano Foronda, de Valladolid.
Estéban Vázquez, de Santovenia.
Manuel de la Fuente, de Villa- 

bañéZí
Eusebio Burgueño, id.
José Velasco, de Renedo.
Feliciano Ramos, de Valladolid.
Cayetano Sánchez, de Villabañéz.
Dionisio Trigo, de Santovenia.
Santos Recio, de Villabañéz.
Venancio González, de Valladolid.
Máximo Alonso, id.
Ramón Nava, id.
Joaquin María Alvarez, id.
Francisco Caraciolo Bayón, id. 
José Barinaga, id.
Gregorio Nacianceno Muñiz, id.
Santiago Quiroga, id.
José Gimeno, id.
Felipe La Sancha, id.
Julian Ruiz, id.
Victor Somoza, id.
Manuel Cazalilla, id.
Felipe García Ramos, de Renedo.
Bernardo González Mañero, de Va

lladolid.
José María Frias, id.
Plácido Valencia, id.
Venancio Aulestiarte, id.
Blas Lara, id.
Venancio Rojo. id.
Lorenzo Irimia, id- 
Patricio Sánchez, id.
Nemesio Lopez, id.
Vicente Luis, de Renedo.
Antonino Calvo, de id.

D . Ai gci H( mro, de Valladolid.
Antonio Riesco, id.
Lorenzo Calderón, de Renedo.
Toribio Rueda, de Valladolid. 
Plácido Quintana, id.
Juan F. Ruiz Pino, íd.
Julián Soria, id.
Evaristo Cantalapiedra, id.
Vicente Herrero, id.
Valentin Perez Calderón, id, 
Aquiliho Martínez, id.
Zacárías Nemésio Hilera, id. 
Victor Laza,id.
Gerónimo Armengol, id.
Andrés Gómez, de Villabañéz. 
Hermenegildo Sanz. id.
Fructuoso Andrés, de la Cistérniga.
Mariano Cieza, de Valladolid.
Vicente Güemes, dç la Cistérniga.
Manuel Gallegos, id.
Manuel Quintero, de Valladolid. 
Ángel Rodríguez Villamandos, id. 
Felipe Benicio Alonso, id.
Fabián Recio, de Villabañéz.
Gregorio Raso, id, 
Epifanio Lumeras, de Valladolid. 
Gumersindo Rodíiguez Hurlano, id. 
Eugenio Gaude, id.
Mariano Marlin, de Renedo.
Lucas de la Cruz, id. 
Florentino Sanz de Cenzano, id. 
Lúeas Garrido, de Valladolid.
Saturnino Gómez Escribano, id. *, 
Domingo Agreda, id.
Ecequiel Gonzalez de Reguera, id.
Mariano Gonzalez Moral, id, 
Antonio Arcilla, iJ.
Julian Pt.ecio, de Villabañéz, 
José Recio, id.
Pedro BlancoSanz, de Valladolid.
Blas María Alonso, id.
Manuel Reinoso, id.
Justo Sureda, id.
Leon González Cuendei id.
Milian Alonso, id.
Primitivo Perez Cantalapiedra, id.
Narciso Beamud, id.
Valentin Mulas, id.
Manuel Hernández, id.
Romualdo Diaz, id.
Francisco García Marqués, id.
Cándido Palacio, id.
Pedro Solis, id.
Vitorio Criado, id.
Vicente Diez Guilló, id.
Ciriaco Villanueva, id.
Domingo Correa, id.
Manuel.Pascual Berzosa, id. 
Timoteo Gamazo, id.
Tiburcio Cocho, de Santovenia.
Tomás Lezcano, de Valladolid.
Gerónimo Meneses, id. ‘ 
Niceto Roldan, id, 
Hilarion Llorente, id.
José Pablo Fernandez, id.

Han obtenido votos.
Don Tomás Villanueva, ciento

doce. . .... . .112
Don Fernando Cabeza de Vaca, 

cuarenta y uno. . . .. 41 
Don Jacinto Rodríguez Hur- 

tano, uno. ...... 1

Valladolid 22 de Noviembre de 1865.
=cEl Presidente, Patricio Lopez.=El 
Secretario escrutador, Jacinto Rodrí
guez Hurlano. = EI Secretario escru
tador, Francisco de Guzmán.=El Se
cretario escrutador, Justo Melon Sán
chez.=El Secretario escrutador, Vi
cente de la- Puente Teran.

Distrito electoral dé la Plaza. 1

PRIMER DIA DE VOTACION.

Lista de los electorés qne han tornado 
parle en la votación de este dia para 
la elección de un Diputado provin
cial por dicho distrito.. . •

NOMBRÉ DE LOS EI.ECTORES t SU DOMICILIO.

D. Estéban Guerra, de Valladolid.
Juan Justo Gutierrez, de Zaratan. 
Feliciano Montiano, id.
Manuel Herrero, id.
Benito Martínez Jover, de Valla

dolid.
Marcelino Valentín, de Zaratan.

: Casimiro Agudo, de Laguna. 
Guillermo de Blas, id;
Felipe Llanos, id.
;Francisco María Arias, de Valla-- 

doliiL
Antonio Muñoz, de Laguna.
Pedro Velazquez, id . ' 
Nicolás Gutiérrez, id.
Francisco Gervás, id.
Francisco Gervás, de Zaratan. 
Victoriano Moral, id.
Lúeas Olmedo Bambai idá 
Cornelio Montiano, id.
Feliciano Briso Montiano, id.
Andrés Gil, de Vülanubld.^ 
Eulogio Cernuda, de Laguna. 
Pedro Cernuda Gutierrez, de Za

ratan.
Antonio Briso MontianOi id. : 
José Briso Montiano, id.
Francisco del Campo, de Valladolid. 
José García de los Ríos Arche, id.
Gregorio García de los Rios, idi 
Mauricio Ferhández, íd.
José Semprún, id.

■ Ramón Fernandez, id.
Eugenio Diez Anciles, id.
Juan Casiano, de Ciguñuela, 
Valentín Moral, de Zaratan. 
José del Olmo, de Valladolid.
Juan Lefort, id.-
Pedro Ochotorena, id.

. Ventura de la Riva, id.
Anselmo Merino, id. - 
Francisco Castilla, id. 
Santos Muñiz, de Zaratan. 
Santos Meneses, de Villanubla. 
Luis García Pizarro, de Valladolid.
Felipe Tablares Maldonado, id. 
Miguel Perez Alonso, id.
Miguel Villahoz, ¡d,.
Gregorio Gutierrez, id.
Pio Valentin Lebrero, de Villa

nubla.
Pedro Hernández, de Valladolid. 
Malliis Diez, de id.
Santiago García Solalinde, id. 
Venancio García Solalinde, id.
Dionisio Nielo, id.
Julián Medina, id.
Santiago Vázquez, de Laguna.
Clemente Mazariegos, de Valladolid
Salvador Feliciano Perez, id.
Miguel Barredo,, id.
Benito Calzado, id. , 
Francisco Alonso,.id. 
Jacinto Cirion, id. 
Baltasar de la Puerta, id. 
Deogracias Losada, id. 
Lázaro Fernandez Alegre, id. 
Andrés Gutiérrez, id.
Leandro Olmedo, dé Geria.

D Donald Ortega, de Geria.
Pío Sánchez, id.
Isidoro Valentin, de Villanubla.
Cárloa Alonso, de Geria.>
Mariano Alonso Gonzalez, id. 
Teodoro Fernandez Vilotes, de 

Valladolid.
Manuel Castañón, id.
Pedro Gonzalez, de Villanubla.
Andrés Canales, id.
Gabriel Valentín, id.
Lebn Valentín Lopez, id.
Casimiro Llorente, de Ciguñuela.
Isaac Aguado y Jalón, de Valladolid.
Juan Manuel Rueda, id.
Marcelino Aguilar, de Villanubla. 
Benito Aguilar, id.
Baltasar Llanos, de Valladolid.
Manuel Brizuela, id.
Manuel Garcia Gonzalez, de Si

mancas.
Epifanio Martínez de Velasco, de 

Valladolid.
Cayo Valentín, de Villanubla.
Francisco Lopez Bustamante, de 

Valladolid.
Domingo Lopez Diez, id.
Juan Fuenies, id.
Santiago Alonso, id.
Cipriano Brizuela Sangrador, id.
Gregorio García Dorado, id.
Malias Pérez, id.
Pedro Rojo,;id.

Resúmen.
Han tomado parle noventa y 

cuatro electores.. ... 94

Han obtenido votos.

D. Eduardo Ruiz Merino, no-' 
venta y cuatro votos. . . 94

Valladolid 22 deNoviembre de 1865. 
=Ét Presidente. Malias Perez.=£1 
Secretario escrutador, Gregorio Gar
cía Dorado.—Él Secretario Escruta
dor, Cipriano Brizuela Sangrador.= 
El Secretario escrutador, Juan Puen
tes.=E1 Secretario escrutador, San- 
llago Alonso.

eSe continuará}.

Se arriendan en público remate 
extrajudicial las tierras que, en tér
minos de San Marlin, granjas de San 
Andrés y Quinones, pertenecen á los 
Exemos señores Marqués de Cama-, 
rasa y hermanos. Con arreglo al plie^ 
go de condiciones que está de mani- 
fieslo en casa de la señora Adminis
tradora, én Valladolid, Corredera de 
San Pablo, número-69; se admiten 
proposiciones hasta el Domingo 6 de 
Diciembre próximo, en que se cele
bra el rematea las diez de la mañana/ 
en San Martin de Valveni.

VENTA DEPINOS
En un cuartel del pinar, que en lér- 

mino del pueblo de Valviadero,, per
tenece á los Sres. de Herrán y Cuadra, 
se han señalado para corlar mil pi
nos grandes de diferentes clases y 
aplicaciones, los cuales, asi como la^» 
leñas que produzca la poda de lo phO' 
pollada comprendida en dicho cuar
tel, se venden en pública subasta*

Esta se verificará en Valviadero, e« 
Domingo 20 de Diciembre, á las doce 
de la mañana, con arreglo á las con
diciones formadas al efecto y de la® 
que podrán enterarse los que lo de
seen en Valladolid, calle del León, 
núm.8 ___________  
Valladolid.—Imprenta de garrii®’ 

calle de la Obra núm. 8« ,
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